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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ve en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
3« publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

H O R A S : P E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A 8HI8 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

OKNTROS OFIOIALSS DE MADRID.—Llevado a domíeilto- al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 83. 

OFICIALES FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 peseta*; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICTTLARÉS.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A m INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción l,0ü 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 

o o o o o A p articolar es: 6 O céntimos 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

D E C R E T O 
Con objeto de imposibilitar o al¿ 

menos dificultar el que los intereses 
municipales sufran quebranto o de
trimento alguno, a que inevitable
mente se presta el sistema seguido 
actualmente en la admisión de plie
gos de proposiciones para las subas
tas o concursos anunciados, sería 
pertinente, como obra depuradora, 
introducir en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
la oportuna modificación por la que 
se faculte a los Ayuntamientos para 
.admitir las aludidas proposiciones 
en dos o más oficinas, dentro del tér
mino municipal, en el mismo día y 
hora. Por lo que, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda rhodifica-

do el Reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales, apro
bado por Decreto de 2 de julio de 
1924, en el sentido de quedar autori
zados los Ayuntamientos para la ad
misión de pliegos de proposiciones 
para las subastas o concursos oficia
les, en dos o más oficinas, dentro del 
término municipal en el mismo día y 
hora. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
Et Ministro de la Gobernación, 

S. C A S A R E S Q U I R O G A 
(Núm. 205) (Gaceta del 22) 

Ministerio [de (ibras Públicas 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S C O N S T I T U 
Y E N T E S han decretado y sanciona
do la siguiente 

L E Y 
Artículo único. L a s facultades 

que en orden a la incoación, trami
tación y resolución de expedientes re
lacionados con los servicios de Obras 
públicas estén ahora conferidas a los 
Gobernadores civiles, quedarán atri
buidas, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, a los Ingenieros 

Jefes de Obras públicas en las res
pectivas demarcaciones. 

Por tanto: 
Mando a todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, veinte de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras Públicas, 

I. P R I E T O Y T U E R O 
v Núm. 204) (Gaceta del 21) 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E O B R A S 
P U B L I C A S 

Fomento .—Elect r ic idad 
A los efectos determinados en el 

vigente Reglamento de instalaciones 
eléctricas, se insería a continuación 
en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
concesión otorgada por este Gobier
no Civil a don Luis Fernández Here-
dia y Rojo, para instalar una línea 
eléctrica de corriente de alta tensión 
desde la central generadora, situada 
en el molino harinero denominado 
del Puente, en el río Tajuña, término 
municipal de Carabaña, hasta Val-
dilecha, destinada al suministro de 
energía a este último pueblo, y asi
mismo para sustituir la de baja ten
sión que tiene en explotación desde 
la referida central, para el suministro 
al pueblo de Carabaña, otorgada con 
fecha 25 de enero de 1930, por otra 
de alta tensión destinada a dicho su
ministro. 

Madrid, 16 de mayo de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

Concesión que se cita 
Examinado el expediente promovi

do a instancia de don Luis Fernán
dez Heredia y Rojo en solicitud de 
autorización para Instalar una línea 
eléctrica de corriente de alta tensión, 
desde la central generadora, situada 
en el molino harinero denominado 
del Puente, en el río Tajufla, térmi
no municipal de Carabaña, hasta 
Valdilecha, destinada al suministro 
de energía para alumbrado y fuerza 
motriz al último pueblo citado, y asi
mismo para sustituir la línea de baja 
tensión que actualmente tiene en ex
plotación, desde la misma central al 
pueblo de Carabaña, que le fué con

cedida con fecha 25 de enero de 1930, 
por otra de alta tensión destinada al 
suministro de aquel p u e h l o . 

Visto también el proyecto que a la 
petición se acompaña. 

Resultando: que el referido expe
diente se ha tramitado conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento vigente 
de Instalaciones eléctricas y demás 
disposiciones que le son de aplica
ción. 

Resultando: que no se han presen
tado reclamaciones y que, además, 
los informes emitidos por las entida
des que reglamentariamente han in
tervenido en el expediente son favora
bles, señalando todos ellos normas y 
condiciones para que el Reglamento 
se observe y pueda en cualquier mo
mento caducarse la concesión si ésta 
no se acomodara a las debidas garan
tías sociales y públicas. 

Resultando: que la servidumbre 
se reduce a la ocupación de terrenos 
de dominio púbhco. 

Considerando: que en dicho expe
diente aparecen cumplidas todas las 
prescripciones que determina el vi
gente Reglamento de instalaciones 
eléctricas. 

Considerando: que las autoriza
ciones que ofrecen los dueños de las 
fincas por donde las líneas eléctricas 
hayan de tenderse, ponen de mani
fiesto el convencimiento de la utili
dad que la instalación representa, 
pues los que pudieran oponerse por 
los daños o limitaciones que la ser
vidumbre representa, se muestran 
conformes en la realización de la 
obra. 

Considerando: que el estableci
miento de esta clase de instalaciones, 
cuando para su uso y aplicación no 
hay obstáculos ni se causan perjui
cios conocidos, y queda, además, sal
vaguardada la Administración públi
ca, son beneficiosas a los intereses 
generales. 

He resuelto, teniendo en cuenta 
las atribuciones que me confiere el 
párrafo segundo del artículo 8.° del 
Reglamento de instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 191Q y el Real 
decreto de 3 de septiembre de 1913, 
otorgar a V . la autorización solici
tada, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1.* Se autoriza a don Luis Fer
nández Heredia y Rojo para instalar 
una línea eléctrica de corriente de al
ta tensión, desde la central genera
dora situada en el molino harinero 
denominado del Puente, en el río Ta
juña, término municipal de Caraba-

ña, hasta Valdilecha, destinada al 
suministro de energía para alumbra
do y fuerza ni«»triz a este último pue
blo, y asimismo para sustituir la lí
nea de baja tensión que actualmente 
tiene establecida desde la referida 
central para suministro de energía al 
pueblo de Carabaña, que le fué con
cedida con fecha 25 de enero de 1930, 
por otra de alta tensión destinada a 
igual fin. 

2. * La construcción de las líneas 
se llevará a efecto con estricta suje
ción al proyecto presentado, que tie
ne fecha 25 de octubre de 1930, y está 
suscrito por el perito mecánico elec
tricista don Hilario Blach, y con los 
preceptos deducidos de las cláusulas 
de esta concesión. 

3. * Los postes serán de • madera 
de castaño, con sección equivalente a 
diámetros de 25 centímetros en la ba
se y 10 centímetros en la cogolla, y 
alturas de ocho a nueve metros, colo
cados, en general, a distancia de 50 
metros, y con menor separación en 
los tramos donde el perfil del terreno 
así lo exija, para que el conductor 
más bajo quede así a seis metros so
bre el suelo, cuando la temperatura 
sea de 40 grados centígrados; los 
conductores serán de cobre estirado, 
de resistencia a la rotura no inferior 
a 40 kilogramos por milímetro cua
drado ; la distancia entre los conduc
tores de la línea será, cuando menos, 
de 75 centímetros ; los aisladores po
drán ser del tipo de triple campana ; 
pero probados a una tensión en seco 
de 23.000 voltios y de 12.500 voltios 
bajo lluvia. 

4*. En todo el tramo de la línea 
de Valdilecha comprendido entre la 
carretera de Pozuelo del Rey a Tiel-
mes V el transformador final de la 
misma, al igual que en la totalidad 
de los pasos sobre vías públicas, los 
conductores irán sostenidos por hilos 
fiadores de acero galvanizado, de 25 
milímetros cuadrados de sección, sos
tenidos por aisladores independien
tes. 

5.* Para tender los vanos se em
plearán las tensiones mecánicas que 
correspondan a la condición de que 
el esfuerzo mecánico a la tracción de 
los conductores no sea superior a 
ocho kilogramos por milímetro cua
drado, cuando la temperatura sea de 
10 grados y el viento produzca un 
esfuerzo de 87.5 kilogramos por mi
límetro cuadrado de superficie plana 
diametral, teniéndose en cuenta para 
este cálculo los efectos de dilatación 
lineal debidos a la temperatura y de 



alargamiento elástico del cobre em
pleado. 

6*.V Las casetas de transformación 
de Yftldilecha y Carabafla se cons
truirán y dispondrán en la forma ex
puesta en el proyecto, agregándose a 
los aparatos reseñados ,én el mismo 
un interruptor tripolar, el que deberá 
ser colocado en la salida de ta línea 
de baja tensión y cerca de la puerta 
de la caseta para que la corriente 
pueda ser interrumpida al entrar en 
la misma ; la envuelta metálica o cu
ba de aceite del transformador debe
rá ser puesta en comunicación con 
tierra ; la puerta de la caseta se ce
rrará con llave, candado o disposi
ción análoga, que impida eficazmen
te la imposibilidad de entrada a las 
personas ajenas al servicio técnico de 
la instalación. Todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento de instalaciones eléctri
cas. 

7. * En la parte de línea de alta 
tensión contigua a la caseta que pasa 
sobre lugares de tránsito, tales como 
veredas, eras, corrales, etc., se pro
tegerán los conductores con hilos fia
dores de acero galvanizado en la for
ma detallada en el artículo 29 del ci
tado Reglamento. 

8. * Los apoyos para las cruces de, 
las vías pública:-* serán coiumnas me
tálicas de altura suficiente para que 
el hilo inferior de la línea quede, co
mo mínimo, seis metros más alto que 
las rasantes respectivas de las líneas 
que se crucen. 

9. * Los cruces de la línea eléctri
ca con el ferrocarril de Madrid a Ara
gón se llevarán a efecto en la forma 
siguiente: 

A) El sitio del cruzamiento de la 
variante de la línea de Carabaña de
berá desplazarse hasta instalarlo de
lante del primer cambio de entrada a 
la estación, a fin de que cruce una 
sola vía, en lugar de cruzar, como se 
indica en el provecto, la vía general, 
la vía apartadero, la vía muerta, úni
ca donde se efectúa la carga y des
carga de mercancías, y la playa, en 
la cual se deposita la remolacha du
rante la época de la recolección, y 
donde hay, en dicha época, particu
larmente un gran movimiento de ve
hículos. 

B) Las coiumnas o apoyos de los 
cruces deberán ser colocadas fuera 
de los terrenos de la Compañía. 

C) Se dará cuenta por escrito, y 
con la debida anticipación a la Com
pañía del ferrocarril, de las fechas en 
que se comenzarán las obras que 
afectan al mismo, y dichas obras se 
harán bajo la vigilancia de los agen
tes de éste, cuyas observaciones de
berán ser atendidas. 

D) La Compañía del ferrocarril 
se reserva todos los derechos que tie
ne para percibir la indemnización por 
daños y perjuicios y valor de la ser
vidumbre, conforme a lo prevenido 
en la Ley de 23 de marzo de 1900. 

10. Las tarifas máximas para el 
suministro de la energía en baja ten
sión al pueblo de Yaldilecha serán 
las siguientes: 

Tanto alzado.—Lámpara de 10 bu
jías, 1,60 pesetas mensuales; ídem 
de 16 ídem, 2,20 ídem id. ; ídem de 25 
ídem, 3,20 ídem id. ; ídem de 50 ídem, 
4,50 ídem id. ; l 

Por contador.—Para alumbrado, 
0,80 pesetas kilovatio-hora ; para fuer
za, 0,30 ídem id. 

11. Las obras se comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
en que se notifique la autorización al 
peticionario, y quedarán terminadas 
en el de seis meses, a contar de la fe
cha de la notificación. 

12. No podrá darse principio a 

las obras de la instalación sin que el ) 
concesionario presente en la Jefatu
ra de Obras pul ¡iras de la provin;ia 
resguardo del dej Osito definitivo del 
3 por too del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio públi
co, conforme a lo determinado en el 
artículo 19 del vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas. 

13. La inspección y vigilancia ge
neral de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Madrid, a la que el 
concesionario dará cuenta del co
mienzo y su terminación. Esta ins
pección y vigilancia será indepen
diente de la que ejerzan la tercera D i 
visión de ferrocarriles y la Verifica
ción oficial de contadores eléctricos 
de la provincia. 

Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que la inspección y 
reconocimientos originen. 

14. Para atender mejor a la con
servación e inspección de las líneas se 
consignará en cada poste el número 
de orden, a partir del origen de cada 
una, colocándose, además, las seña
les que indiquen «Peligro de muer
te», especialmente en los puntos o lu
gares de tránsito intenso. 

15. Esta concesión lleva consigo 
la de imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica so
bre las vías, cruces y terrenos de do
minio público, sean del Estado, pro
vinciales o municipales. No se decre
ta sobre los predios de propiedad par
ticular, por haber sido el concesiona
rio autorizado por los dueños de los 
mismos para el establecimiento de las 
líneas. 

16. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, sin perjuicio 
de tercero, pudiendo la Administra
ción declararla caducada por causa 
de mayor utilidad pública, sin que el 
concesionario tenga derecho a recla
mar indemnización alguna. 

17. Si por causa justificada con
viniera al Estado, la provincia o al 
Municipio la modificación de las lí
neas, en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificarlas 
por su cuenta, sin derecho a indem
nización de ninguna clase. 

18. Se cumplirán, además, todas 
las disposiciones de carácter técnico 
que preceptúe el vigente Reglamen
to de instalaciones eléctricas, aproba
do por Real decreto de 27 de marzo 
de 1919. 

19. Regirán para esta concesión 
todas las disposiciones de carácter 
general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia, las relati
vas al cumplimiento de lo ordenado 
en el Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes al contrato del 
trabajo; Ley de protección a la in
dustria nacional y disposiciones com
plementarias de la misma; Ley de: 

accidentes del trabajo; Leyes en vi
gor de carácter social; Real orden 
del Ministerio del Trabajo de 17 de 
abril de 1923 ; Real decreto del M i 
nisterio de la Economía Nacional, de 
21 de noviembre de 1929, y todo lo 
referente a inscripción de líneas en 
el Registro de la Propiedad Indus
trial, y asimismo lo relativo a pagos 
de impuestos. 

20. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones estableci
das será motivo de caducidad de esta 
concesión, siguiéndose para declarar
la los tramites marcados en la Lev 
general de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Va-
llejo. 

(A.—1.319) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C H A M A R T I N t)E L A R O S A 
Por acuerdó del Ayuntamiento se 

sacan a concursijío la terminación de 
las obras de explanación y cambió de 
rasantes de la Calle de Pablo Iglesias, 
en la forma y extensión y con arre
glo al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que figuran en el 
expediente. Importan las obras de la 
referida calle, hasta dejarla completa
mente terminada, la cantidad de pe
setas 7.094,60, que es el tipo que ser
virá de base para el concursillo. 

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con arreglo al modelo que 
al final se inserta y en el plazo para 
presentación de pliegos será el de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFI4IAL. 

Todo pliego de proposición vendrá 
acompañado de la cédula personal del 
interesado y el resguardo que'acredi
te la constitución del deposito pro-
viiosnal, que será del 5 por 100 del 
tipo, debiendo elevarlo al 10 el rema
tante a quien se adjudiquen las obras. 

El Ayuntamiento se obliga a satis-
facer^al contratista las cantidades im
porte de las obras, previas las certi
ficaciones que suscribirá el Arquitec
to director, a buena cuenta de las 
obras ejecutadas, y por su parte el 
contratista se obliga a ejecutar aqué
llas en la forma que figura en el plie
go de condiciones facultativas. 

El adjudicatario se obliga a someter
se a los Tribunales de esta villa para 
los incidentes que pudieran surgir en 
la ejecución del contrato, así como 
al abono de la inserción de los anun
cios y demás gastos que origine el 
concursillo, e igualmente cumplirá, 
respecto de sus obreros, todas las 
diposicionés legales que rigen para 
esta clase de contratos, especialmente 
será responsable de los accidentes de 
trabajo, a cuyo fin tendrá que suscri
bir la correspondiente póliza de se
guros. 

La apertura de pliegos se celebrará 
al día siguiente de haber transcurri
do los diez días hábiles de inserción 
del anuncio, y tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, a las doce en punto, 
con las formalidades legales, y en 
este acto se hará la adjudicación pro
visional de las obras, quedando la ad
judicación definitiva como facultad 
del Ayuntamiento. 

Las obras darán comienzo a los 
cuatro días de haberse adjudicado de
finitivamente, terminando como pla
zo máximo a los cuarenta días de su 
comienzo, y una vez terminadas, ten-' 
drán que ser reconocidas por el A r 
quitecto Director y Comisión de 
Obras, para verificar el pago total de 
las mismas. 

El contratista deberá emplear en las 
obras jornaleros de esta villa. 

El contratista será responsable de 
las obras que ejecute y del cumpli
miento del contrato, y caso contrario, 
será castigado con las multas de ri
gor, llegando hasta la incautación de 
la fianza, si así procediera. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan d emanifiesto en la Secretaría 
municipal. 1 

Charmartín de la Rosa, a 7 de ma
yo de 1932. — El Secretario, J. Fer
nández. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con domici

lio en la calle de número se 
ofrece a ejecutar las obras de expla
nación de la calle de Pablo Iglesias 
en precio de ... pesetas, y con arre
glo a las condiciones facultativas y 

económicas que figuran en el expe
diente. 

Asimismo se compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Fecha y firma. 
(E.-278) 

C A N I L L A S 
Acordado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento someter 
a la aprobación del Pleno una pro
puesta de habilitación de crédito, con 
transferencia en el presupuesto del 
corriente ejercicio, para cubrir aten
ciones que careciendo ce consigna
ción no admiten aplazamiento, pro
puesta que asciende a 24.200 pesetas, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos n y 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal, 
se expone al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para que pueda ser exa
minada por cuantos vecinos lo de
seen \ presentar, si n e l l o hubiere lu
gar, las oportunas reclamaciones. 

Canillas, 19 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Firmado. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L D E M A D R I D 

Número de votos obtenidos por los 
señores que a continuación se expre
san, en la elección verificada el día 
22 de los corrientes en el pueblo de 
Morata de Tajuña : 

Distrito de la Iglesia (sección 
única) : 

Don Julián Sánchez de Cuevas, 
245 ; don Domingo Jiménez de la To
rre, 245; don Juan Oliva Serrano, 
245 ; don José María de las Heras 
Casado, 245 ; don Estanislao Casado 
de la Torre, 149; don Aurelio Gon
zález Corpa, 149; don Timoteo Pa
reja y García, 149; don Venancio Ló
pez Gil , 149; don Angel Pérez Zu-
bizarreta, 1 ; don Nicolás Sánchez 
Mesonero, 1 ; don Cipriano Montes 
Guzmán, 1 ; don Angel Jiménez Rol
dan, 1. 

Distrito de la Audiencia (sección 
única) : 

Don Pedro Castejón de la Torre, 
291 ; don Francisco Sánchez de la 
Torre, 287; don Valentín de la To
rre Pascual, 285 ; don Gonzalo Masu-
pero Mesonero, 285 \ don Nicolás 
Sánchez Mesonero, 144; don Angel 
Pérez Zubizarreta, 142; don Cipria
no Montes Guzmán, 142 ; don Angel 
Jiménez Roldan, 141 ; distrito de la 
Iglesia, 9; en blanco, 3. 

« — — O- K * • 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Capital , Secreta rfti del que refrenda, 
en autos ejecutivos a instancia del 
Procurador don Manuel de Guinea 
y Pinedo, en nombre de don fose 
L u i s de Guinea y Pinedo, contrn 
don Prudencio Díaz Agero, . c"hre 
pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará 



por segunda vez en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veintiuno 
¿e junio próximo, a las once y con 
ja rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera, 
que se dirá, los siguientes bienes 
embargados al ejecutado: 

E l derecho legal de retracto que 
con arreglo a la escritura de com
pra-venta de tres de noviembre de 
mil novecientos treinta pertenece al 
ejecutado hasta tanto que no haya 
transcurrido el plazo por el que el 
mismo se reservó (doce de la noche 
del día tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos), en cuya 
fecha y hora el derecho reservado 
prescribirá. 

Sale a la venta en la cantidad de 
once mil doscientas cincuenta pese
tas, hecha ya la expresada rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta. 

Un crédito que a don Prudencio 
Díaz Agero le corresponde por la 
partida de treinta mil seiscientas 
pesetas que como precio aplazado 
se reservaron en su poder los seño
res Losada y Serranillos para ga
rantizar el cumplimiento de ciertas 
obligaciones que aceptaban a las 
fincas qué eran objeto de enajena
ción, estando este valor crediticio 
supeditado al cumplimiento de las 
mismas. 

Sale a subasta en la cantidad de 
mil ochocientas setenta y cinco pe
setas, hecha ya igual rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera. 

Y se advierte a los licitadorés: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dichos tipos de once 
mil doscientas cincuenta y mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, res
pectivamente, antes expresados. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de los indicados 
tipos. 

Madrid, diecinueve de mayo 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
C . Valledor 

(A.-1.322) 

U N I V E R S I D A D , 

de 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta V i l l a , en au
tos ejecutivos promovidos por e l 
Procurador D . Rafael Muñoz en 
nombre de D . Guillermo Pradera 
Altolaguirre, contra D . Daniel Mon
tero, sobre reclamación de mil no-, 
vecientas sesenta y siete pesetas cin
cuenta y cinco céntimos, e inte
reses , 

Se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y en la su
ma de mil setecientas ochenta y dos' 
pesetas cuarenta céntimos, en que 
han sido tasados. 

Diferentes efectos y máquinas que 
le fueron embargados al referido 
deudor y que se encuentran depo
sitados "en poder de D . Eduardo 
Mangas Montanero, que vive en la 
calle de Torrijos, número treinta. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la Subas
to deberán los licitadorés consignar, 
Previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento efec

tivo de la suma por que dichos bie
nes y efectos salen a subasta. 

Que para dicho acto se ha señala
do el día dieciséis de junio próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 

audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Uni
versidad, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior que no cubra las dos ter
ceras partes de expresada cantidad 
tipo de subasta; y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—Doctor, José Santaló.—El Se
cretario, P. S., Carlos Isac. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid expido el presente, a die
cinueve de mayo de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—1.321) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Capital, dictada en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Hilario Dago Cuchillero, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Francisco de Rojas Ra-
bassa, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca (cuantía ocho 
mil quinientas pesetas), se saca a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sir
vió de tipo para la primera, la finca 
hipotecada en Jos presentes autos, 
consistente en: 
Un coto o extensión de terreno de

nominado «Cuesta de la Ca
pital», sito en término del 
lugar de Lobres, anejo de 
Salobreña, partido judicial 
de Motril, provincia de Gra
nada, de cabida ochocien
tas cincuenta fanegas, equi
valentes a quinientas cua
renta y siete hectáreas, 
treinta y seis áreas y con 
cuarenta y dos centiáreas, 
tierras de calar y pedriñas 
de inferior calidad destina
das a pastos y leñas; lindan
do: a Levante, desde dicha 
Cuesta del Capitán en su 
falda hasta el río Guadalfeo 
y terrenos del vínculo de 
don José Toledo, siguiendo 
el río arriba hasta el molino 
del Buho, por el barranco, 
hasta terminar en los Pal
mares de Lobres; por la 
parte del Norte, con propie-
piedad de don José Martí
nez, y Poniente y parte del 
Mediodía, con el barranco 
del Molino del Buho, pro
piedad de don fosé Monte
ro. En la anterior finca exis
te una casa-cortijo, que ocu j 

pa una superficie de ciento 
ochenta metros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca

lle del General Castaños y en el de 
primera instancia de Motril el día 
treinta de junio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública 
subasta por segunda vez en la canti
dad de veintidós mil quinientas pe
setas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la anterior. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadorés 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos el diez por 
ciento de las expresadas veintidós 
mil quinientas pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Cuarta 
Que si se hiciesen dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos suplidos por certi

ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante1 

la titulación sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Séptima 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ante mí. 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z , 
C . V a l l e d o r 

(A.—1.317) 

B U E N A V I S T A 

Cédula de notificacin 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista y Se
cretaría de don José Cruz García, a 
que correspondió conocer por repar
to, se ha seguido y penden autos, se
guidos a instancia del Banco Hipote
cario de España, contra don Antonio 
Toledano Serrano, sobre secuestro y 
posesión interina de dos fincas, hipo
tecadas en noventa mil pesetas, situa
da, la primera, en la calle de Matilde 
Díaz, número ocho, y Ta segunda, en 
la calle de Hermosilla, número cien 
to dieciséis, provisional, y en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Gómez Carbajo. Madrid, 
veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 
E l anterior escrito únase a 
los autos de su razón, con 
los mandamientos y certifi
caciones que se acompañan. 
A lo principal, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos noventa 

de la Ley de Enjuiciamien
to civi l , hágase saber la 
existencia y estado de estos 
autos, notificándose esta 
providencia con la relación 
del asunto a los segundos 
acreedores hipotecarios, don 
Benito Miguel Jimeno, don 
César Per rote Miguel y don 
José Santos Maseda, al 
efecto de que puedan inter
venir en la subasta de las 
fincas hipotecadas, si les 
conviniere, toda vez que, 
según se dice por la repre
sentación del Banco Hipo-

«* tecario de España, éste ha
brá de solicitar, sin necesi
dad de avalúo, la subasta 
de aquéllas por las cantida
des al efecto fijadas en la 
escritura de préstamo de 
sesenta mil pesetas para la 
casa calle de Matilde Díaz, 
número ocho, y ciento vein
te mil pesetas para la nú
mero ciento dieciséis de la 
calle de Hermosilla. Y al 
otrosí, como se pide y a los 
fines que se expresan, lí
brense nuevos mandamien
tos a los señores Registra
dores del Norte y Medio
día de esta capital. Lo man
d a y firma su señoría, de 
que doy fe.—Gómez.—An
te mí, José Cruz. 

Y para que sirva de notificación, 
según y a los fines acordados en di 
cho proveído a don José Santos M a 
seda, expido l a presente en Madrid, 
a dieciséis de mayo d e mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—1.316) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, en 
los autos seguidos con sujeción a las 
disposiciones del artículo ciento trein
ta y uno de la vigente Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Compañía de 
Seguros L a Mundial , S.< A . , repre
sentado por el Procurador don José 
Vicedo Calatayud, contra don R a 
món Sel vi Conejos, sobre pago de 
once mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta, y 
por Ta suma de veintidós mil pesetas, 
fijada en la escritura origen de los 
mismos, la finca en ella hipotecada, 
consistente en 
L Tna casa en construcción, que cons

tará de planta baja y un 
piso, que se construye so
bre una parcela de terreno 
de regadío en el término y 
vega de Valencia, vara de 
la calle de Sagunto, parti
do de la Esperanza. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día 28 de junio pró
ximo, a las diez y media de su^ ma
ñana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadorés que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 



Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la Lev Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-^ 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

• Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.—88) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina, en autos de juicio ejecutivo, 
que se tramitan a instancia del Pro
curador don Francisco Antonio A l -
berca, en representación de don En
rique Hidalgo Marzo, contra don 
Agustín Rojas Aranjuelo, sobre co
bro de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta y en la 
suma de catorce mil una pesetas, en 
que han sido valorados, determina
do.1- bienes muebles, que constituyen 
el establecimiento y existencias del 
demandado, en cuyo poder se en
cuentran, sito en la calle de Precia
dos, número cinco, tienda. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día sie
te de junio próximo, y hora de las 
trece, haciéndose presente : 

Que la relación de los bienes obran
te en los autos, será puesta de mani
fiesto a quien desea examinarla. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder, y 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madrid, dieciséis de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.320) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del Partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber : Que el día veintiuno 

de junio próximo, a las once, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
segunda subasta de la siguiente fin
ca, embargada a doña María Guilhou 
en juicio ejecutivo, a instancia de 
don Lucas Cuyaube, casa sita en 
Chamartín de la Rosa, calle Real, 
número ocho, de cuarenta y seis me
tros, diecinueve centímetros. 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta es seis mil seis

cientas quince pesetas, no admitién- ¡ 
dose postura que no eubra las <los 
terceras partes ni postor que no con
signe el diez por ciento de ella. 

Segunda 
Los autos y el ramo de títulos es

tarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Alejandro Rovo 
(A.-1.314) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En el incidente de pobreza que se 

sigue en el Juzgado de la Universi
dad y Secretaría de don Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procu
rador don Tomás Acevedo, en nom-
bic de doña Josefa Mesa Valderra-
ma, sobre que se le declare pobre pa
ra litigar en autos sobre divorcio 
contra su marido, don Manuel Casi
llas Vargas, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, Doctor señor Santaló. Juzga
do de primera instancia de la U n i 
versidad, de Madrid, 12 de mayo de 
1932. Se tiene por ratificada en el an
terior escrito a doña Josefa Mesa V a l -
derrama, y en su virtud, por parte, 
a nombre de la misma, en estos au
tos, al Procurador don Tomás Ace
vedo, con quien se entenderán las d i 
ligencias sucesivas. Se admite la de
manda deducida en dicho escrito al 
objeto de que se la declare pobre a 
dicha señora para litigar en los autos 
de divorcio que ha promovido contra 
su marido, don Manuel Casillas Var
gas, sustanciándose por las reglas es
tablecidas para los incidentes, de cu
ya demanda se confiere traslado al 
don Manuel Casillas y a la Abogacía 
del Estado para que comparezcan en 
autos y contesten, dentro del término 
de seis días, advirtiéndose al prime
ro que, en caso contrario, se sustan
ciarán estos autos con la sola audien
cia del señor Abogado del Estado, e 
ignorándose el domicilio del señor 
Casillas Vargas, hágasele el emplaza
miento acordado por edictos, que se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia. 
Proveído por su señoría, doy fe.— 
Santaló. — Ante mí, P . S., Carlos 
Isac. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento a don M a 
nuel Casillas Vargas, por el término 
y con el apercibimiento en dicha pro
videncia indicados, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 12 de ma
yo de 1932. — E l Secretario, P . S . , 
Carlos Isac. — Visto bueno. E l Juez 
de primera instancia, Dr . José San-
taló. 

(C.-183) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el eñor Juez mu

nicipal suplente e interino de prime
ra instancia del dirtrito del Centro, 
de esta capital, en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, que si
gue el Procurador don Wenceslao 
Mario Recuero, en nombre de la So
ciedad «R. Oyorzun y Compañía», 
contra don Pascual González del R i -
vero y don Anselmo López, sobre ter
cería de dominio de una balanza Ber-
kel, modelo T. , 43, número 45.062, 
se emplaza por medio del presente 
edicto y por desconocerse su actual 
domicilio o paradero, al referido de
mandado, don Anselmo López, al que 
se le señala el término de nueve días 
para que comparezca en dichos au
tos, previniéndole que las copias sim
ples de la demanda y documentos 
presentadas se hallan para entregár
selas, caso de que comparezca, en po
der del Secretario que refrenda. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma legal al demandado don 
Anselmo López, autorizo el presente 
que firmo con el visto bueno del indi
cado señor Juez, en Madrid, a vein
tiuno de mayo de mil ^novecientas 
treinta y dos. 

E l Secretario, > 
Ricardo Gómez 

V.° B . u 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
( D . - 8 7 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por medio del presente se cita y 

emplaza a don José Pueyo o Pollo 
Fernández, mayor de edad, domici
liado últimamente en la calle de Ta
rragona, número tres, y cuyo parade
ro actual se desconoce, para que el 
día 7 del próximo mes de junio com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del León, 40 y 42, a contestar 
la demanda de juicio verbal civil en 
incidente de pobreza, promovida por 
don Toribio García Blanco, contra 
dicho señor y don Loreto Rodríguez 
Coronel, en reclamación de 812 pese
tas por daños y perjuicios causados 
al demandante a consecuencia de 
atropello, apercibiéndole que de no 
comparecer se continuará el juicio en 
su rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 
1932.—El Secretario, Firmado.—Vis
to bueno. E l Juez municipal, F i r 
mado. 

(C—184) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta villa, 
dictada en el día de hoy, en autos 
instados por el Banco Hipotecario 
de España, contra la Sociedad «Ma-
théu» ,|sobrereclamación!de préstamo 
y venta de finca hipotecada en su 
garantía, se anuncia por primera 
vez la venta, en pública subasta, en 
la suma de ciento sesenta mil pese
tas, de la siguiente finca: 
Un terreno o solar con varias edi

ficaciones destinadas a ta
ller de litografía sito en esta 
Capital, procedente de la 
antigua casa número uno 
duplicado de la calle de la 
Alameda, que tiene su fa
chada o frente y entrada 
principal por la calle o pa
seo de Trajineros, hoy pa
seo del Prado, por donde 

está señalada con el número 
1 — t r e i n t a duplicado hoy trein-

ta y cuatro moderno. Ocupa 
una superficie de setenen, 
tos setenta y dos metros 
cinco decímetros cuadra* 
dos, o sean nueve mil nove-
cientos setenta pies, de IQS 
cuales siete mil novecientos 
setenta, están destinados a 
los citados talleres antes & 
brica de aserrar madera y 
los dos mil restantes a jar-
din. Linda la totalidad déla 
finca: por su frente o Este 
con el paseo de Trajineros! 
hoy paseo del Prado; por ¡a 
izquierda o Mediodía, en-
trando, con la calle del Go
bernador: por la derecha o 
Norte, con finca de D . Emi
lio Navarro y la casa nú
mero uno duplicado de la 
calle de la Alameda, propia 
de doña Mercedes de Ahu-

* mada y Cabrero, y por el 
. testero o Poniente, con esta 

última casa y la número 
tres de la misma calle de la 
Alameda^ propia de dicha 
señora. En los dos mil pies 
destinados a jardín de la 
finca descrita, se han hecho 
varias edificaciones desti-i 
uauas asimismo a talleres 
de litografía, en piso bajo y 
principal. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número] 
uno, el día veintidós de junio pró
ximo, a las doce de la mañana, pre
viniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las ciento sesenta mil pesetas, que 
podrán hacerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado en efectivo metálico, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo. 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo, dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos se han suplido por 
certificación del Registro. 

Que con los autos se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, con la 
que deberán conformarse los licita
dores sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.-1.326) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
V i l l a , en los autos de juicio especial 
sumario seguidos por el procedi
miento a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de L a Coopera
tiva Hipotecaria, contra don Máxi
mo Pando Rodríguez, sobre pago de 
un crédito hipotecario, se ha acor-
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dado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez, la siguiente 

Finca: 
Uoa casa de planta baja, con un pe

queño jardín, sita en esta 
Capital, Zona del Extra
rradio, barrio de los Cua
tro Caminos, con fachada a 
la calle de Francisco Salas, 
por donde tiene el número 
diecisiete provisional, an
tes nueve, y vuelta a la ca
lle de Santa Juliana, por la 
que se distingue con el nú
mero trece, también provi
sional, correspondiente a la 
Sección primera d,el Regis
tro dé la Propiedad de Oc
cidente. Linda: al Sur, for
mando la medianería iz
quierda, córi propiedad de 
Aniceto León, en una ex
tensión de dieciséis metros 
ochenta y siete centíme
tros; al Este, formando la 
fachada y chaflán, con la 
calle de Francisco Salas, en 
una extensión de seis me
tros noventa y cinco centí
metros; al Norte, formando 

• fachada con la calle de San
ta Juliana, en una extensión 
de catorce metros cincuen
ta y cuatro cenLímetros, y, 
por último, cierra el espa
cio, por Oeste, la línea de 
medianería derecha, que 
linda con terrenos de Rai-
munda Moret, en una ex
tensión de nueve metros 
sesenta y cinco centíme
tros. E l solar afecta en su 
proyección horizontal l a 
forma de un polígono irre
gular de cinco lados y com
prende dentro de su perí
metro una superficie plana 
que, medida geométrica
mente, resulta ser de ciento 
cincuenta y ocho metros 
y cuatro decímetros cua
drados, equivalentes a_ d o s 
mil'treinta y cinco pies cua
drados y cincuenta y cua
tro décimos. 

Para c^ya subasta, que tendrá lu
ir én la Sala audiencia de este lux-
ido, sito en la calle del General 
itaflos, número uno, el día dieci-
10 de junio próximo, a las doce 

toras, servirá de tipo la cantidad de 
cuarenta y ocho mil pesetas, pacta
do en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consig
nar los licitadores previamente, en 

mesa del Juzgado o estableci-
«ento destinado al electo, el diez 

ciento del repetido tipo, sin cuyo 
[requisito no serán admitidos, advir-
ficndose que los autos y la certitíca-
tón del Registro a que se refiere la 

Ifegla cuarta del artículo ciento trein-
fty uno de la ley Hipotecaria esta-

de manifiesto en Secretaría, y 
R entenderá que todo licitador 
ffepta como bastante la1 titulación, 
que las cargas o gravámenes an
cores y los preferentes, si los hu-

ktz, al crédito del actor, continúa-
fe subsistentes, entendiéndose que 
Rematante los acepta y queda sub-
Jjpdo en la responsabilidad de los 
•temos, sin destinarse a su extin-

el precio del remate. 
( ' ' idrjd, Ajprisrrtc.de mayo de mil 
trecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. I >. 

(Firmado) 
lili V ° B B 

Pluez de primera instancia, 
Eduardo Ruiz 

(A. -1X>4) 

Aud ienc ia Terr i tor ia l de Madr id 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo-
riol de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime-

¡ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te-
trritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Joaquín Garriguez, pen-
!den en apelación unos autos segui
dos por la Sociedad «Francisco No-
Vela. S. A . Importadora», con la So-
jciedad «Ochandorena Hermanos» y 
!D. Antonio Sánchez Diezma, sobre 
¡reivindicación de bienes, en los cua-
jles se ha dictado la sentencia cuyo 
¡encabezamiento y parte dispositiva 
:dicen así: 

Sentencia núm. 144 

!iEn Madrid, a siete de mayo de mil 

I novecientos treinta y dos. 
En los autos de menor cuan
tía que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por 
el Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de 
esta Capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como 
demandante y apelante, la 
Sociedad «Francisco Nove
la, S. A . Importadora», de
fendida por el Letrado don 
Eduardo Trigo y represen
tada por el Procurador don 
Antonio Pintado; de otra, 
como demandada y apela
da, la Sociedad «Ochando
rena Hermanos», defendida 
por el Letrado don Fermín 
Pereztorena: y de otra, Ce
rno demandado también, 
don Antonio Sánchez Diez
ma, representado en esta 
instancia por los Estrados 
del Tribunal por su no com
parecencia, sobre reivindi
cación de bienes, y 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos con Las costas de esta 
instancia a la parte apelan
te, la sentencia que en los 
autos a que este rollo se re
fiere dictó con fecha veinti
cuatro de junio de mil no
vecientos treinta y uno el 
Juez deprimerainstanciadel 
distrito del Congreso de es
ta Capital, por la que absol
vió a la Sociedad «Ochan
dorena Hermanos» de la de
manda contra la misma de
ducida por la Soc iedad 
«Francisco Novela, S. A . 
Importadora», sin hacer im
posición de costas. Así por 
esta Nuestra sentencia, que 
a los fines del Decreto de 
dos de mayo se publicará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Modesto Domingo. — José 
Méndez Novon. — Pascual 
Domenech. - José María 
R. de los Ríos.—Pedro Na
varro.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don 
Modesto Dom ingo Calv< >, 
Magistrado de la Sala pri
mera de lo Civi l .de esta 
Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido en estos 
autos estando celebrando 
sesión pública la referida 
Sida hoy día de sil feclja, de 
que yo, el Secretario, cer
tifico. — Madrid, siete de 

mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—Ante mí, L i 
cenciado Joaquín Garri
gues . —Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta, provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
don Antonio Sánchez Diezma, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Ledo. Angel de Marcos 
(A.—1.315) 

6 

Dirección general de Seguridad 
Relación de licencias de uso de ar

mas en general que han sido expedi
das' por este Centro, y dé las que han 
sido revisadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 5. 0 del De
creto del Ministerio de Justicia de 19 
¡de agosto último, y con expresión del 
número, nombres, edad, clase y ve
cindad : 

De nueva concesión 
3.044, don Martín Penal va Rico, 

cincuenta y nueve años, séptima, Ma
drid, San Agustín, 4. 

3.045, don Enrique Herrero Díaz, 
cuarenta y tres años, séptima, Lechu
ga, 7. 

3.046, don Juan Andrés Conde Pé
rez, treinta y cuatro años, séptima, ¡ 
Fuencarral, 51. 

3.047, don Esteban Gutiérrez de 
Salamanca, cuarenta y nueve años, 
séptima, San Dimas, 10. 

3.048, don Leopoldo Valle Alonso, 
treinta y un años, séptima, Antonio 
Acuña, 23. 

3.049, don Juan Emilio Bonal Be-
iral, veintinueve años, séptima, Co
legio de la Paloma. 

3.050, don Angel V a l l e Menéndez, 
treinta y cuatro años, séptima, Mar
celo Usera, 92. 

3.051, don Justo Casado Rubio, 
treinta y siete, séptima, General Ri
cardos, 36. 

3.052, don Rómulo Ramiro Mar
tín, cincuenta v tres años, séptima, 
Antonio Zamora, i . 

3 0 5 3 , don Ricardo Yicéns Cejalvo, 
cuarenta, séptima* Segovia, 3*). 

3.054, don Francisco González Me
néndez, cuarenta y dos, séptima, 
Fuencarral, 122. 

3.055, don Manuel Crecente Gar
cía, cincuenta años, séptima, Hermo-
¡silla, 92. 

3.056, don Jesús Riva Batalla, 
veintiocho, séptima, Alvarez Quinte
ro, 2. 

3.057, don Vicente Garrido Díaz, 
cincuenta y un años, séptima, Veláz-
quez, 101. 

3.058, don Adolfo (Jarcia Ruiz, 
veintinueve años, séptima, Menén
dez Yaldés, 48. 

3.059, don Rogelio Cezón Chacón, 
treinta y siete años, séptima, Aran-
juez. 

3.060, don Leonardo Paños Díaz, 
treinta y nueve años, séptima, Aran-
juez. 

3.061, don Evaristo Domínguez 
Martínez, cincuenta años, séptima. 
Puente de Vallecas. 

3.062, don Crisanto Jaime Cediel 
\lbés, veintiocho años, séptima. 
Puente de Vallecas. 

3.063, don Demetrio Bravo. Beni
to, cincuenta v un años, séptima, Co
llado Yillnlba. 

3.064» don Francisco Gutiérrez 
Gil , treinta, y seis años, séptima, C a 
ramanchel Bajo. 

3.065, don Eugenio Núñez Arn*-
do, treinta y seis años, séplrma. Po
zuelo de Alarcó*»^ 

3.066, don Antonio Alonso Rojas, 
cincuenta y tres años, séptima, A r a -
vaca. I 

3.067, don Adolfo Pastor Navarro, 
treinta años, séptima. Arganda. 

3.080, don Enrique Torrado. Wanr 
d«-ilaken, cuarenta y tres años, sexta, 
.Madrid, Pablo Iglesias, 36. 

3.081, don Francisco Rueda Rar 
moa, cuarenta años, séptima, Alman

ta , 50. 
3.082, don José María Muñoz L a -

rrabide, treinta y tres años, quinta, 
Xicasio (.allego, 6. 

.3.083, don Fernando Pastor Bus
tos, cincuenta y seis, quinta, Veláz-
quez. 30. 

3.084, don Idamor Moreno Cruza-
jdo, cincuenta y siete añps, quinta, 
fRaimundo Lulio, n . 

3.085, don Dictino Cacharron A r -
jmesto, veintiséis años, quinta, Cara
manchel Alto. ) 1 

3.087, don Rafael Sancho Contre-
ras, cuarenta y seis años, E . T . , M a 
drid, Alcalá, 63. 

3.088, don Nazario Marpto Martín, 
•E. T . , Atocha, 35. 

3.089, don Angel Fraile Garrido, 
treinta y seis años, E . T . , plaza de 
la Cebada, 9. 

3.090, don José de Sgartín Egna-
zu, cuarenta y cuatro años, E . T . , 
Príncipe de Vergara, 79. 

3,991, don Eduardo Rogina Pul-
pino, cuaienta y tres años, E . T . , 
Colonia Prosperidad. 

3.092, don Emilio Martín Tourón, 
treinta años, E . T . , Conde de To-
rreanaz, 34. 1 

3.093, don Federico de Pablo R i -
(ote, cuarenta años, E . T . , Hileras, 
mi mero 4. 

3.094, don Juan Bruguera Bru-
guera, cincuenta y siete años, prime
ra, Goya, 9. 

3.095 don Ignacio Valentí Raquer, 
sesenta años, segunda, Juan de Me
na, 19. 

3.01/), don Joaquín Chapao U M 
Torregrosa, sesenta años, segunda. 
Castellana, 59. 

3'097, don Jo.; ; Velázquez Marru
bia, sesenta y seis, segunda, Conde 
Peñalver, 8. 

. . . . 

3.090, don Nicanor del Castillo.Ro
dríguez, cincuenta y siete, segunda, 
Cuesta de Santo Domingo, 31. 

3.090, don Juan Sánchez Argun-
dey¡ treinta y siete, segunda, Zurba-» 
no, 32. 

3.100, don Julián Oliva Rodríguez, 
veintiocho, tercera, Santa Engracia» 

tnúmero 4. 
3.101, don Antonio Moreno Zu

bia, cincuenta y uno, cuarta, Pablo 
Iglesias, 58. 

3.102, don Paul ílertel Flensbarg, 
treinta y seis, cuarta, Yicálvaro. 

3.103, don Julián Montejano Utre
ra, cuarenta y cuatro, quinta, Ma
drid, P.-fblo Iglesias, 58. . 

3.104, clon Antonio Gormaz Díaz, 
cuarenta v seis, quinta, Larra, 6. 

3.105, don Lorenzo Martín Galin-
do, cuarenta y seis, quinta, Alfon
so XII, 5. 

3.toó, don José María Baranda 
Pons, treinta y cuatro, quinta, Prin
cesa, 54. 

3.107, don José María Giralt Este
ban, cuarenta y tres, quinta, Conde 

jde Peñalver, 20. 
3.108, don José Antonio Aguirre 

Martínez, sesenta y uno, sexta. 
3.109, don Rufino Hernangómez 

Cuadrado, treinta v nueve, sexta, 
Toledo, 83. 

3.110, don Antonio García Jimé
nez, cuarenta v cinco, sexta, Precia
dos, 56. 

a . i i i , don Miguel Tabuenca A n 
drés, treinta y uno, sexta, /urbano, 
número 48. 

3.112, don Francisco P a l a n e a r 
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González, treinta y tres, sexta, Tejar 
del Catalán, i . 

3.113, don Celestino Calvo Ortiz, 
treinta y seis, sexta, San Isidro, 8. 

3.114, don R a ú l Redonet (Jchand, 
treinta y seis, stexta, Esparteros, 6. 

3.115, don Pablo lsabelo García, 
cuarenta, sexta, Doña Berenguela, 
número 34. 

3.116, don Baltasar Panizo Moran, 
treinta y seis, sexta, Alcalá, 138. 

3.117,' don Pedro Perlado López, 
treinta y tres, sexta, Atocha, 157. 

3.118, don Enrique Fernández Ló
pez, treinta y seis, sexta, Apodaca, 
numeró 13. 

3.119, don Jesús García Juan, cin
cuenta, sexta, Atocha, 153. 

3.12Q, don Fernando Gallego He
rrero, treinta y uno, sexta, Peligros, 
número 18. 

3.121, don Julio José Iglesias, cua
renta y dos, sexta, C . Prosperidad, 5. 

3.122, don Vicente Ruiz Martínez, 
treinta y siete, sexta, Fernández de 
los Ríos, 20. 

3.123, don José Montejo Martínez, 
treinta y siete, sexta, Cruz, 5 y 7. 

3.124, don Manuel Fuertes Campe
lo, treinta v siete, sexta, Bravo Mu-
rillo, 48. 

3.125, don Salustiano Martín Her
nández, sesenta y seis, sexta. 

3.126, don Agustín Rubio Pala 
cios, r treinta y tres, sexta, Guillermo 
ü s m a , 7. 

3.127, don Joaquín Zuazo Pala
cios; cuarenta V tres, sexta, Guada
rrama. 

3.128, don Enrique Alonso Madrid, 
treinta, sexta, Arganda. 

3-129, don Ignacio Maceres Uled, 
sesenta y cinco, sexta, Pinto. 

3.130, don Miguel Crespo Amores, 
cuarenta y tres, Sexta, Canillas. 

3.131, don Emilio García Astegui-
do, cincuenta y tres años, séptima, 
Tráfalgar, 4. 

3.132, don Gregorio López Palomo, 
veintiséis años, séptima, Tráfalgar, 
número 4. 

3-J33» don Faustino Miranda Aiz-
puru, veintiocho años, séptima, Ar-
gensola, 6. 

3.134, don Anastasio Vela Alonso, 
treinta y ocho años, séptima, Bravo 
Murillo, 157. 

3.135, don Andrés Benito Esteba-
rán, cuarenta años, séptima, Paseo 
áe San Vicente, o. 

3-136, don Jesús López Fernández, 
treinta años, séptima, Ronda de Se-
¡govia, 14. 

3.137, don Pedro Alvarez Izagui-
ire, veinticuatro años, séptima, Quin
tana, 4. 

3.138, don Miguel Perea Perea, 
treinta y tres años, séptima, Cabes
treros, 5, 

3»»39. don Teodoro Cuesta Ridau-
ra, treinta y cinco años, séptima, 
Hortaleza, 20. 

3.140, don Ricardo í^5pez Moran, 
cuarenta y un años, séptima, Federi
co Rubio, 20. 

3.134, don Eduardo Yagües Arri
bas, cuarenta y nueve años, séptima, 
Paseo C . Barajas, 5. 

3.142, don Ramón Marín Torrijos, 
cuarenta y cuatro años, séptima, Ca
va Alta San Isidro. 6. 

3.143, don Francisco Martínez Mo
lina, veinticuatro años, séptima. 

3.144, don Francisco Osorio Florít, 
veintisiete años, séptima, Aavala, 44, 

3-145» don Juan Sánchez Navarro, 
cuarenta y tres años, séptima, Meso
nero Romanos, 7. 

3.146, don Claudio Altable Bravo, 
treinta y seis años, séptima, Trevi-
ik», 9 . 

3.t47» don José Esteban Larraca, 
veintinueve años, séptima, Alameda, 
número 4. 

j.184, don José Rodríguez San
che*, cincuenta y nueve años, sépti
ma, F. de la Hoz, 93. 

3.149, dort José de Amaniel Do
mínguez, veintisiete años, séptima, 
\podaca, 16. H ¡' 

? 3.150, don .José Díaz Fevnándt/., 
treinta y nueve anos, séptima, Cas

tellana, 59. 
\ 3.151. don Víctor Pavón Perdigón, 
cuarenta v nueve años, séptima, 
Eramos Rodríguez, 14. 

3.152, don Martín Rabanal Ramos, 
treinta y cinco años, séptima, Cami-

; no Alto de Vicálvaro, 2. 
3.152, don Urbano-Blanco Alonso, 

cuarenta y dos años, séptima, San
tiago, 6. 

3..1.54, don José Parga Mttñiz, 
treinta y sei años,'séptima, F. el Ca
tólico, 9 . 

3.155, don Manuel Blázquez Jor-
quera, cincuenta años, s é p t i m a , 
Daojz, 6. 

3.156, don José Hernández Gó
mez, cuarenta y un años, séptima, 
Vicálvaro. 

• 3-1.57» don Eustasio Blasco de Die-
ígo, cuarenta y cuatro anos , séptima, 
! Y ¡cal varo. 
• 3,̂ 148, Luis Blasco de Diego, trein-
¡ta y, siete, años, séptima, Vicálvaro. 

3.159, don Manuel Val verde N i e t o , 
{treinta y tres años, séptima, P a r a i ue-

l l u S . 
3.160 don Ricardo Díaz Cuenca, 

¡treinta y dos, séptima, yillaverde. 
3.1O1, don Manuel España Contbé. 

treinta años, séptima, Brea de Tajo. 
3.162, don Alfonso Rodríguez Ló

pez, treinta y dos años, séptima, Cha-
jmartín de la I^osa. 

3.163, don Antonio .Merlo Romero, 
'treinta «ños, séptima, Miraflores de 
la Sierra, 

3.164, don I mácente Díaz Alvarez, 
veintiocho años, séptima, Carabaña. 

3.174, don Isidoro Rodríguez y 
Trigueros, cincuenta y siete años, 

; tercera, Madrid, Valverde, 6. 
3.175, Diego Agüeros Prellezo, 

cincuenta años, tercera, Barceló, 15. 
3.176, Manuel Chavarri Velarde, 

¡sesenta y un años, quinta, P . de Ver-
•gara, 7. 

3.177, don Francisco L ino Martín 
Martín, sesenta y siete años, sexta, 
Espoz y Mina, 13. 

3.179, don Ricando Ruiz Ferry, 
tcincuenta y dos años, quinta, López 
de Hoyos, 178. 

3.180, don Manuel Crespo Basco-
nes, cincuenta y nueve años, prime
ra, Goya, 71 . 

3.181, don Erick Brechner Lud-
wing, cuarenta y seis años, primera, 
Velázquez, 4 y 6 . 

3.182, don Ernesto Bolduan Ru-
.ter, treinta y cuatro años, primera, 
: Velázquez, 25. 

3.183, don Enrique González Pon-
cbón, treinla y ocho años, segunda, 
Alcalá, 3 9 . 

3.184, don Gregorio Galla Braz-
mhlseki, cuarenta y dos años, segun
da, Avenida E . Dato, 91 

3.185, don J o s é Percherencier 
Hess, treinta y un años, tercera, Ltt-
ohuna, n. 

3.1«%, dofl Julián Alonso Sañudo 
'Ondarrai, treinta y ^ete años, (|uinta, 

Antonio Maura, 14, 
3.1S7, don Matías Maseda Moreno, 

cuarenta y seis años, quinta, Santa 
Isabel, 12. 

3 .J88, don Etilalio Fernandez Bar
quín, cunrenta y dos años, sexta, V i 
ente Parra, 8. ' 

3-»80, don Agustí* Lópt'/ Sán
c h e z , treinta y cinco años, s e x t a . Pa
seo San Vicente, 36 . 

3 .100, don Telesforo Muela M u - ! 
ño/, sesenta y un años, sexta, Paseo 
Extremadura, 148. 

don Adalberto Hische, se

senta y dos añoh, sexta, Fuenua/ral 
número 153. 

3.192, don Jaime de la Prida Se-
rra, sesenta y dos años, sexta, Con 

icepción Rodríguez, 54. 
3.193, don Antonio Lastres Martí 

ne/, cuarenta y cinco años, sexta 
Uonleleón, 18. 

3.194, don Eduardo Pérez Monte 
; i o , cuarenta y dos años, sexta, Fray 
' L U Í sde León, 10. 

3.195, don Ceferino Hernández 
Marín, treinta y un años, séptima 
Alonso Cano» 40. 

3.196, -don Germán Ruiz Elacia, 
veintisiete, séptima, Madrid, Horta
leza, 14 y 16. 

3.197, don Ricardo Ruiz González, 
veinticinco, séptima, ídem. 

,; 3.198, don Eduardo García Zarzo, 
veintinueve, séptima, Juan de Aus 
•tria, 12. 

3.199, don José Fernández Martí-
inez, sesenta y ocho, séptima*, Amor 
de Dios, 12. 

3.200, don Gregorio García Mar 
tín, cuarenta y cinco, séptima, Cara 
ras, 10. 
i 3.201, don Juan Cuesta Garrigós, 
veinticuatro, séptima, Montera, 10. 

3.202, don Ignacio Sánchez To
rres, treinta y uno, séptima, Mesón 
de Paredes, 63. 

3.204, don Salustiano López Sas
tre, treinta y siete, séptima, Los Mo
linos. 

3.222, don Antonio León Pérez, 
treinta y cuatro, sexta, Madrid, Do-
;ña Berenguela, 43. 

3.223, don Manuel Arias Díaz, 
cuarenta y tres, tercera, San Loren-
zo, 9* 
I 3.227, don Víctor Cancio Tapia, 
'cuarenta y nueve, E . T . , 'Magalla
nes, 14. 

3.228, don Ceferino Ruiz Valero, 
.treinta y ocho, E . T - f Vicente Parra, 
número 12. 

3.229, don Antonio Pérez García, 
[E. T . , Atocha, 25. 

3.230, don Guillermo Fesser Fer
nández, cuarenta y uno, E . T . , Se
rrano, 24. 

3.231, don Ildefonso Diez Gómez, 
segunda, Genova, 7. 

3.232, don Francisco García Rodrí
guez, tercera, Núñez de Balboa, 4. 

3.233, don Eugenio Pérez Iruela, 
cincuenta, quinta, Corredera Alta, 8. 

3.234, don Francisco Fernández 
Presa, cuarenta y cinco, quinta, .San
ta Engracia, 93. 

3.235, don José María Méndez de 
Vigo, veinticinco, quinta, Don Ra
món de la Cruz, 21. 

3.236, don Vicente Brull Ausina, 
quinta, Cuesta de Santo Domingo, 
número 20. 

3.237, don Manuel Pérez del Arco 
García, quinta, Alcalá, 120. 

3.23.S, don Julio Alberto Busset de 
Gru, cuarenta, quinta, Alcalá, 60. 

3.239, don Victoriano Cortés Ro
dríguez, cincuenta y ocho, quinta, 
Guadal ¡x. 

3.240, don Carlos Medra no Nava
rro, sesenta y cinco, quinta, Navai-
carnero. 

7.241, don Jacinto García Yepes, 
c i n c u e n t a y siete, sexta, Arganda. 

3.242, don Julián Morcillo Balles
teros, cuarenta y uno, sexta, Chozas. 

3*<M3i don Carlos González de 
Ubieta, treinta y cuatro, sexta, Ma
drid, Núñez de Balboa, 17. 

3.244, don Alfonso Díaz fcegaflón 
Martín, veintisiete, sexta, Santa En
gracia, 107. 

3.245, don Martín Alvarez Aulla-
tío, sexta, Puerta del Sol, 9, 

3.246, don José Mariano C a ñ a s de 
( a s i r n , veintiocho, sexta, Juan Bra
vo, 66, 

%.2A\t, don Julio Vicente ííiqtier, 
sesenta y dos, sexta, Narciso Scrra, 
numero 13. 

3.248, don Rafael Sánchez Tun
didor, treinta y uno, sexta, Altamir;». 
n o , 14. v. 

3.249, don Manuel Cacho Laguna, 
Cuarenta y seis, sexta, Santa Engra-
i - i - l o í : ' ' ' 1 

(Continuará) 
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A V I S O 

Don Félix Alvarez Cascos, Regis-
trador de la Propiedad de la Zona del 
Norte de Madrid, hace saber al pú-
buco que la Oficina del archivo de 
su cargo han sido trasladados desde 
el número 24 de la calle de Alcalá-
Zamora, al 36, entresuelo derecha, de 
"la de Goya. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

(A.—1.323) 
. » .„rw. ...v 

JURADO MIXTO DE SEGUROS 
¡ > ! ' ' I.' , J 

ñ. 
El Rleno del Jurado Mixto de Se-

.guro.s de Madrid, en sesión celebra
da ayer, acordó que, sin perjuicio de 
iultimar el estudio de las Bases de tra-
•bajo que está elaborando, se dé ca
rácter urgente a las ya aprobadas por 

\-\ mismo, referidas a jornada de tra
bajo y a tiestas y vacaciones, bailán
dose expuestas al público en la Se 

H retaría del citado organismo (Plaza 
(de las Salesas, diez, primero derecha) 
.el contenido literal de las Bases ter
cera y cuarta, a que dichos particu
lares se contraen. 

La inserción de este anuncio se ha
ca a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de 27 de noviem
bre de 1931. 

, Madrid, veinte de mayo de mil no-
vrcientos treinta y dos. . 

E l Presidente, 
Carlos de Bar a i bar 

(A.—'i .325) 

"GAS«MADRID, S. A." 

Sorteo para la amortización Jo ohli-
g aciones 

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas y obligacionistas de 
esta Sociedad, que el día trece del 
próximo mes de junio, a las once de 
la mañana, se celebrará en el domici
lio social, Ronda de Toledo, número 
ocho, ante el Notario del Ilustre Co
legio de esta capital don Anastasio 
Herrero Muro, el sorteo de las obli
gaciones hipotecarias, que han de ser 
amortizadas en el presente año. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta v dos. 

El Presidente del Consejo 
de Administración, 

Valentín Ruiz! Senén 
(A.—1.318) 

1 Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

Espccialliladc* -'- ConsmUm dtsrU 
% muy económica 
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§ O R I A Y GALÍNDEZ 
JOYERIA Y k*! ATERIA I 

CLAVEL, t 
Y CARRERA DE S*M JkTUWlM©. * J 

J U L I A N V E G U I L L A 8 
Compra-venta de alhajas, ropai 

y efectos 

Leganitos, 1 Clavel, 13 
Impta. Provincial, Dr. Esquerdo 7o 
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